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OOBERNACION Y AN%XOS 

J~stlcia relativo al 'proyecto de ley presenta· 
do por los diputados Rizo Oadea, Zamora y 
Molina, tendiente a crear un nuevo Juzgado 
de Distrito en la ciudad de jinolega. Unlca-
mente hace ver el dictamen que como pro· 
bablemente el proyecto de Presupuesto ya 
se encuentra en la Secretarla de la Cámara 
y las partidas que lógicamente se senalarlan 
para el nuevo juzgado no están incluidas en 

Coatralorla Especial de Cueatu LocalH • e 1778 aquél, el decreto quedarla comu una ley CU· 
yo cumplimiento se efectuarla hasta cuando 
fuere posible hacer las erogaciones del caso EDUCACION PUBLICA 

Beca• en el ln1liluto Nacional de León. 
jubilacionea coacedlda1 a, aumero101 

• 1780 4. Se da lectura al dictamen de la Coml 
Mae1tro1 del pa(1. • • • • e 

l1ménta1e un fallecimiento . • • e 

1780 sión de Salubridad sobre el proyecto de ley 
1782 de Reorganización Técnica y Administrativa 

SECCION JUDICIAL 

del Miaisterio de Salubridad Pública. El 
dictamen que acoge el proyecto con algu 
nas modificaciones se aprueba no sin antes 

RemÍteL • • • • • • · • 1782 ser reforzado por el dictaminador Carrión 
Cilaclón de Proceaadoa • . • • • • • 1784 Tifer. En seguida se aprueba el proyecto 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara da Diputados 

Décima Quinta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Octavo Periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenla y cmco minutos de la manana del 
dfa miércoles, diez y nueve de Junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho, bajo la Pre· 
sidencia del Diputado Montenegro,, asisli· 
do de los diputados Cerna Baca, y Casli· 
llo Alvarado, como primero y segundo 
secretario, respectivamente. 
Concurren además, los diputados siguien

tes: Zepeda Alaniz, Zamora, Alvarado, Bui
trago, doctora Núnez de Saballos, lrfas, VII· 
chez, Navarro, Medina, Sánchez, Mungu(a 
Novoa, Carrión, Rizo Oadea, Castellón, sali· 
nas, Molina, Halsall, Sanlamarla, Oonzález, 
Saadoval, Cerna Salgado, Collado Arce, Se· 
villa Sacasa y Valle Quintero. ' 

t. Se declara abierta la sesión; 

en lo general. (En este momento ocupa la 
Secretarla el Diputado Medina en lugar del 
diputado Cerna Baca). Al discutirse el pro
yecto por artlculos con las modificiones del 
dictamen se lee el Jo. del proyecto que la 
Comisión pide se tenga como primero, en 
virtud de que éste y el segundo quedan su 
primldos por redundantes pues lo que en e 
llos se dispone está estipulado en la Ley 
Creadora de los Ministerios de Estado. El 
primero en objetar el articulo fue el Diputa 
do Zepeda Alaniz por encontrarlo conlradlc 
torio al figurar en el Consejo Consultivo el 
Ministro que rr.sultarla asesor y asesorado 
en este caso. Lo apoya Buitrago. Castillo 
Alvarado, trias, y Valle Quintero se mostra 
han de acuerdo en que el Consejo debe ser 
cconsultivo• como está estipulado en el pro 
yecto. Medina opina que cualquier nom 
bre que se le dé no le resta Importancia a 
proyecto que debe aprobarse sin demora. 
Suficientemente discutido este punto se con 
solla, por medio de votación a la Camara, 
si se suprimen los arios. to. y 2o., y ésta 
se pronuncia por la supresión por votación 
de 19 x 3. Continuó la discusión sobre el 
calificativo que debla dársele al organi.mo 
que tendrla a su cargo la organización lécnl· 

2. Se lee, se discute Y aprueba, sin mo- ca y asesoramiento del Ministerio de Salu 
dificación alguna, el acta de la sesión anle· bridad, pero en vista de que no habla fijeza 
rior; en el criterio de la Cámara sobre lo que se 

J. La Secrelarla da -lectura al dictamen, deseaba, el Diputado Presidente propuso se 
favorable de la Honorable Corte Suprema de, suspendiera la sesló11 para mienlras la Coml· 
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si6n, con mayor profundización, le diera al el Defensor de Oficio don Ignacio Fonseca 
articulo la redacción que más conviniera. T., ostentando el Poder correspondiente, pi· 

5. Al leer el Diputado Mungula Novoa dió se le tuviese por personado como apo
la exposición de un proyecto de ley que da· derado del Cuentadante José R. Aguilar, en 
ba al matrimonio religioso efectos civiles, el cuya virtud el suscrito lo tuvo por persona· 
diputado Cerna Baca, que nuevamente ha· do por auto de las doce y diez minutos 
bfa ocupado asiento en la Directiva hizo ver de la tarde del mismo dfa, mes, ano y fo. 
que no habla quorum, circunstancia esta que lio, mandando tomar razón del Poder y a co
obligó al Presidente a levantar la sesión, no rrer los traslados de ley a las partes; y 
sin antes citar para el dfa siguiente a la hora Considerando: 
reglamentaria. Que en escrito del veintinueve de Octubre 

Aureüo Montenegro de mil.novecientos~i~cuenta y sie!e, folio 23, 
Preoidente el Defensor de Ohc10 don Ignacio Fonseca 

• . T., devolvió el traslado expresándose asf: 
juan F. Cerna fesus Castillo A/varado cLos treinticuatro reparos formulados fueron 

Secretarlo Secretario d "d 1 GI Ad · · t t" -----------------! esvanec1 os en a osa m1ms ra 1va y 
PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., uno de Noviembre de mil novecien
tos cincuenla y siete. Las ocho y media de 
la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Max Cabezas, la 
cuenta de la Tesorerla Municipal de Rivas, 
Departamento de Rivas, que el senor José R. 
Aguilar, mayor de edad, casado, amanuense 
y de aquel domicilio, llevó durante el perio
do de Enero a junio de mil novecientos cln· 
cuenta y dos; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 1 O, bubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Sesentidos Mil Seis Córdobas y 
Noventilres Centavos (IJ 62,006.93), inclu
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa A_dminis

trativa de esta cuenta a cargo del Canta 
dor don Max Cabezas, éste dió en traslado el 
Expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las diez de la manana del 
treinta de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, según auto que corre al 
folio 19, con ocho reparos pendientes, en 
tal virtud esta superioridad proveyó ordenan
do que las presentes diligencias pasaran a 
conocimiento del Contador Tramitador Ju· 
dicial don Gonzalo Yescas R., para los fines 
del Trámite Judicial y fallo definitivo, según 
consta en folio 19, y posteriormente al sus
crito, como puede verse en folio 20, del auto 
de las diez de la manana del veintiocho de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y sie
te, habiéndose puesto el •cúmplase• de Ley 
a las diez y quince minutos de la manana 
del mismo dfa, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y siete, folio 22, 

• 

judicial, por los Contadores que intervinie· 
ron, como lo expresan las razones firmadas 
al margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad pc¡r lo que hace a este jui· 
cio, renuncio al resto del término del trasla· 
do y le pido llamar a autos para dictar sen· 
tencip de ley•.· Y oída la opinión del senor 
Fiscal General de Hacienda, está de acuer· 
do con dicho pedimento como puede verse 
al folio 17; y 

Considerado: 
Que habiéndose presentado correcla la 

cuenla del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cinco 
Mil Seiscientos Treinticuatro Córdobas y 
Diez y Seis Centavos (IJ 5,634.16), que acu
sa tener como existencia al 30 junio de mil 
noveci~ntos cincuenta y dos, al folio 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar
gen de cada uno y documentos anexos a es
te Expediente, se llamó a autos en providen
cia de las nueve de la manana del treintiuno 
de Octubre de mii novecientos cincuenta y 
siete; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
lo Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente; 

Falla: 
Que esta cuenla tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando don José R. Aguilar, de cali
dades conocidas en autos, junto con su fia
dor solidario, libres y solventes lanto con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de Rivas, 
Departamento de Rivas, como con los del 
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1 oo¡. de Sanidad, por lo que hace al periodo 
de Enero a Junio de mil novecientos cincuen· 
la y dos. VII de su actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esla resolución al inlere
sado para que le sirva de suficiente liniqui
to, debiendo presentar por escrilo la solici· 
lud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, not!lfquese, publfquese en •La 
Gacela> y archlvese.-César Torres, Trami· 
tador Judicial.- H. Saballos 9., Srio. 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuenlas. Managua, 
D. N., seis de Febrero de mil novecientos 
cincuenla y ocho, Las ocho de la manana. 

Examinada que fue :;or el Contador de 
Glosa de esta Sala Alfonso Alemán B.; la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Sanla 
Teresa, Deparlamento de Carazo, que el se· 
nor Rafael Palacio C., !."ayor de edad, casa· 
do, agricultor y de aquel domicilio, velló du
ranle el periodo de Enero a Junio de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja "que corre al 

folio 8, hubo un movimienlo de Ingresos y 
Egresos de Ocho Mil Doscienlos Veintidos 
Córdobas y Cinco Cenlavos (~ 8,222.05), 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

lrativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Alfonso Alemán B., éste dió en traslado el Ex· 
pediente respectivo al Jefe de esta Sala en 
providencia de las ocho de la manana del 
diecisiete de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y seis, según consta en auto que co
rre al folio 14, con seis reparos pendientes, 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or· 
denando que las presentes diligencias pasa 
ran a conocimiento del suscrito para los fines 
del trámite Judicial y fallo, según consla en 
auto de las ocho y treinta minutos de la ma
nana del mismo dla, mes, afio y folio, en cu· 
yo cumplimiento fue puesto el ccúmplase• 
a las nueve de la manana del mismo dla, 
mes y ano, según consta al reverso del fo. 
lio 14; y 

Considerando: 
Que en .escrito del veintisiete de Enero de 

mil novecientos cincuenta y ocho, folio 16, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
tegul F., ostentando el poder correspondien· 
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante Rafael .Palacio 
C., en cuya virtud el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las siete y cuarenti 
cinco minutos de la manana del mismo dla, 
mes, ano y folio, mandando tomar razón del 
Poder y a correr h>s traslados de ley a las 
partes¡ y 

.. . ·. 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Enero 

de mil novecientos cincuentP y ocho, fo
lio 17, el Defensor de Oficio don J. Manuel· 
Arostegul F., devolvió el traslado expresán· 
dose a~I: cLos veintitres reparos formo· 
lados a esta cuenla, fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa y Judicial, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos por los Contadores que 
intervinieron. Por tanto, no t~niendo mi re
presentado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace· a este Juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentecia de ley>. V olda 
la opinión del senor Fiscal General de Ha· 
denda, está de acuerdo con dkho pedimento 
como puede verse al folio 17; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del IO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Tres 
Mil Ochocientos Sesentitres Córdobas y No· 
venta y Ocho Centavos (~ 3,863.98), que 
acusa tener como existencia al 30 de Junio 
de mil novecientos cincuenticinco, al folio 
8; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, y no teniendo el 
Cuentadante Rafael Palacio C., ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, se llamóla autos en providencia de las 
ocho de la manana del cuatro de Feb(ero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, según 
consta al reverso del folio 17; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cue:ltas de 15 de Diciembre 
1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente¡ 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Rafael Palacio C., de 
calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solídario, libres y solventes tanto 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
Santa Teresa, Departamento de Carazo, co
mo con los del 10% Sanidad, por lo que ha· 
ce al periodo de Enero a Junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, segundo de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere· 
151119 para ~ue le 1lrva de suflclenle . flnlqul· 

t.°' 
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lo, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuent1S. 

Cópiese, noliflquese, publlquese en •La 
01ceta. y archlvese.-Eduardo Núnez V., 
Tr1mllador judicl1I. - Orlando Quinónez, 
Srio., por H. Saballo O. 

Educación Pllbllca 

35-Genaro Palacios Vallecillo 
36-Ramiro Penalba G. 
37-Manuel Martfnez h. 
38-Eric Ramlrez Medrano 
39-Miguel Angel Vanegas Alvarado 
40-Leonel Martlnez González 
41-Marvln Selva Godoy 
42-Raúl Selva Godoy 
43-César Mayorga Donaire 

Becas ea el Instituto Nacional de Le6a 44-Marcelino López Somarriba 
No. 

538 
45-Marco Anlonio Quintana Vargas 
46-César Rodrlguez Rivera 

El Presidente de la República, 47-Julio Nestor Solórzano Gómez 
Acuerda: 48-Félix Pedro Páiz Cisneros 

lo.-Conceder Becas de Internos y Se· 49-M~uriclo Blanco Gallo 
miniemos en el lnstiluto Nacional de Occi• 50-Arrel Solis Saavedra 
dente que funciona en la ciudad de León a 51 -Francisco Javier Alizaga 
favor 'de los alumnos que a conlinuación 'se 52-Ramlro C~rvajal Baldizón 
detallan, Incluyendo en este beneficio a 53-Pedro _Ro1as Blanco 
miembros del Personal Administrativo del 54-Antomo Ocampo Madriz 
mismo Centro, debiendo p1garse a razón de 55-Marvin Osorio Guliérrez 
Cuatro Córdobas (IJ 4.00) diarios la allmen· 56-Donaldo Blandón Castellón 
!ación de cada uno de los alumnos y Perso· ~7-Luis M. Gu_tlérrez Roa 
nal Admintralivo, teniendo entendido que 58-Juan francisco Maldonado 
se pagará por cada seminterno Dos Córdo· 59-Fausto fletes Novoa 
has <• 2.00), por un tiempo de alimentación 60-Romón Maldonada Garcla 
y dos refrescos. 61-Carlos Zamora Parrales 

Personal Administrativo 62-Arturo Saavedra Tinoco 
63-Freddy González Palma 

l-)osé T. Sacasa 64-Alcibiades Espinal Cuadra 
2-Noel ArgOello Dubón 65-Jullo Antonio Zapata Sobalvarro 
3-Jalro Sacasa Alvarado 66-jorge Monterrey Rlos 
4-Antonnlo Rodrl!iluez Cuevas 67-Manuel Quintana Garcla 
5-0mar Carrasqu1lla Guerrero 61-Roberto G. Barreto Ma~las 
6-Alfonso Guerrero Largae~pada 
7-José Miguel Sacasa Hernández 
8-0regorio López Arévalo 
9-René Herdocia C1matey 

10-Fernando Valle ArgDello 
11-Denis Saavedra Berrlos 
12-Serglo Escoto Sáenz 
13-Marthi Sacasa Sequeira 
14-José León Mora 
15-Pedro Flores González (Porlero) 
16-Ramón Acevedo Lacayo (Portero) 
17-José Rivera Rivera (Sirviente) 
18-Gonzalo Mendoza Pérez (Portero) 
19-Victorla Caslillo Rodriguez (Sirvienta) 

Alumnos Internos 
20 - julio Morico Ch;imorro 
21-Miguel lsabá Rodrlguez 
22-Daniel Castellón Valdivia 
23-Riúl Delgadillo Delgadlllo 
24-Moisés Vanegas Olivas 
25-josé Félix Morazán E. 
26-Noel Herrera González 
27-René Dávila Cabrera 
28-Hugo Espinosa Rodrlguez 
20-lleana Espinosa Rodrlguez 
30--Ulises Somarriba Lola 
31-Tomás Berrlos Ocampo 
32-Roberto Zapata Sobalvarro 
33-Godofredo Valle Pastora 
~Ana Palai;loo V1ileclll9 

Alumnos Semil1ternos 
1-Elda Salinas Soza 
2-ldis Guerrero Gramattey 
2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 

Ley, desde el uño de Mayo para el Personal, 
Administrativo y a parlir del 2 de Junio pa· 
ra el alumnado, imputándose la erogación a 
la partida: 0806-0303 del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. 

Comunfpuese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, DN., 22 de Mayo de 1958.-LUIS A. 
SOMOZA D.- El Ministro de Educación 
Pública, René Schtck, 

Jubilaciones Concedidas 11 Numerosos 
Maestro• del Pais 

No. 590 
El Presidenle de la República, 

Acuerda: · 

lo.-Conceder lubilación a favor de las 
siguientes Profesoras del Departamento de 
Car azo: 
a )-Srita. Josefa Esplnoza Carranza, Ciento 

Cincuenta Córdobas ( cJ 150.00) men· 
suales. 

b )-Srita. Juana frar.clsca Rojas González, 
Ciento Cincuenta Córdobas (IJ 150.00) 
mensuales. 

.,) 
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c )-Srila. Margarita Estrada Granja, Ciento 
Cincuenta Córdobas (~ 150.00) men
suales. 

d )-Srita. lsolina Estrada Granja, Ciento Cin
cuenta Córdobas (IS 150.00) mensuales. 

2o.- El presente Acuerdo surte efectos de 
Ley, a partir del uno de Mayo recién pasado, 
imputándose la erogación a la Partida: 0802-
0807 (Pensiones y Jubilaciones) del Presu
puesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, Q. N., 26 de Junio de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la ley, Pedro J. Quintanilla. 

No. 593 
. El Presidente de ta Repúbica, 

Acuerda: 
lo.- Conceder Jubilación a favor de los 

siguientes profesores del Dt'partamento de 
Man~gua: 

a )-Srita. Dolores Herrera Castellón, Dos· 
cientos Córdobas (1¡:200.00) mensuales. 

b )-Sra. Carmen Arana v. de Morales, Cien 
Córdobas ( <J 100.00) mensuales. 

c )-Sra. Juana Miranda de Ruiz, Doscientos 
Córdobas (IJ200.00) mensuales. 

d )-Sra. Francisca Castillo v. de Muftiz Cien 
Córdobas (!Jl00.00) mensuales. 

e )-Srita. lucrecia lacayo Escoto, Ciento 
Cincuenta Córdobas (!JI 50.00) mensua· 
les . 

f )-Elíseo Amador Uriza, Doscientos Cór· 
dobas ( 1J 200.00) mensuales. 

2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 
ley, a partir del uno de Mayo recién pasado, 
imputándose la erogación a la Partida: 0802: 
0207 (Pensiones y Jubilaciones), del Presu
puesto General de Gastos vigente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 26 de Junio de 1958. - LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por 12 ley, Pedro J. Quintanilla. 

No. 597 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Conceder Jubilación a favor de las 

siguientes Profesoras del Departamento de 
Boaco: 
a )-Sra. Josefa Dolores Campos de Gonz4· 

lez, Ciento Cincuenta Córdobas ... , . 
(IJ 150.00) mensuales. 

b )-Srita. Isabel Bermúdez Robleto, Ciento 
Cincuenta Córdobas (IJ 150.00) men
suales. 

2o.- -El presente Acuerdo surte efectos de 
ley, a partir del uno de Mayo recién pasado, 
imrutándose la erogación a la Partida: 0802-
0207 (Pensiones y Jubilaciones), del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., 26 de Junio de 1958. - LUIS 

.1 ,_ 

SOMOZA D. - El Ministro de Educación 
Pública por la ley, Pedro J; Quintanilla. 

No. 595 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.~Conceder Jubilación a favor de los 

siguientes Profesores del Departamento de 
Esteli: 
a )-Sra. Digna Vega de lópez, Ciento Cin· 

cuenta Córdobas (IJ 150.00) mensuales. 
b )-Sr. Erntsto Balmaceda Pérez, Ciento 

Cincuenta Córdobas (l¡: 150.00) men
suales. 

2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 
ley, a partir del uno de Mayo recién pasa· 
do, imputándose la erogación a la Partida: 
0802 0207 (Pensiones y Jubilacione), del Pre
supuesto General de Gastos vigente. 

Comunfqu ese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 26 de Junio de 1958. --·LUIS 
A. SOMOZA D.-1EI Ministro de Educación 
Pública por la ley, Pedro J. Quintanilla. 

No. 594 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Conceder jubilación a favor de los 

siituientes Profesores del Departamento de 
Chontales: 
a )-Sra. Ana Maria v. de Rosales, Cien Cór

dobas ( <i 100.00) mensuales. 
b )-Sr. José Vicente Sirias Sequeira, Dos· 

cientos Córdobas (200.00) mensuales. 
2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 

ley, a partir del uno de Mayo recién pasado, 
imputándose la erogación a la Partida: 0802-
0207 (Pensiones y 'Jubilaciones), drl Presu
puesto IJeneral de Oastos vigénte. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 26 de Junio de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.- El Ministro de Educación 
Pública por la ley, Pedro J. Quintanilla. 

No. 591 
El P_residente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Conceder Jubilación a favor de los 

siguientes profesores del Departamento de 
Chinandega: 
a )-Srita. Maria Delgado Dlaz, Doscientos 

Córdobas (IJ200.00). mensuales. 
b )-Srita. Josefa Plazuela Jarquln, Ciento 

Cincuenta Córdobas(~ 150.00) mensua· 
les. 

c )-Asunmción Plazuela Jarquln, Ciento 
Cincuenta Córdobas(CJJ50.00) mensua
les. 

d )-Srila. Nicolasa Brlceno Aguilera, Dos
cientos Córdobos (IJ200.00) mensuales. 

e )-Srita. Graciela S4enz Vill•lobos, Dos· 
cientoa Córdobas (,200.00) mensuales, 
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f )-Sra. Concepción Torres v. de Gutiérrez, 
Ciento Cincuenta Cór1obas ((ft 50.00) 
mensuales. 

g )-Sr. Secundino Cuadra Méndez, Doscien
tos Córdobas (,200.00) mensuales. 

h )-Sra_. Margarita Prieto v. de Sáenz, Cien
to Cincuenta Córdobas ( ~ 150.00) men· 
suates. 

2o. ·-El presente Acuerdo surte efectos de 
ley, a partir del uno de Mayo recién pasado, 
imputándose la erogación a la Partida: 0802· 
0207 (Pensiones y Jubilaciones) del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Comuniquese.- Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 26 de junio de 1958. - LUIS 
A. SOMOZA D.-Et Ministro de Educación 

' Pública por la ley, Pedro j. Quintanilla, 

2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 
ley, a partir del uno de Mayo recién pasado, 
imputándose la erogación a la partida: 0802· 
0207 (Pensiones y jubilaciones) del Presu· 
General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa ·Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 25 de junio de 1958. - LUIS 
A. SO~OZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la ley, Pedro J. Quintanilla, 

Lamentar fellccimieoto Sta. Profesora 
l\Jaria Villa 1\1. 

No. 571 
El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Que el dia de ayer falleció en esta ciudad, 

ta distinguida senorita Maria Villa Morales, 
Pro'fesora de la Escuela Superior de Ninas 

lilo. 589 •Josefa T. de Aguerrí• de Managua, Dis-
EI Presidente de la República, frito Nacional, quien dedicó largos anos de 

Acuerda: su ~ida a la formación de la juventud nicara· 
lo.-Conceder Jubilación, a las siguientes gílense; 

Profesoras del Departamento de Masaya, Acuerda : 
por sus muchos anos de servicio en el Ma- to.-'- Lamentar el fallecimiento de ta Pro-
gisterio Nacional: fesora Senorita Maria Villa Morales. 
a )-Srita. Modesta González Rivas, Tres- · 2o.-Enviar una ofrenda floral como ho

ciento~ Córdobas (~300.00) mensuales. menaje del Ministerio de Educación Pública, 
b )-Sra. Isabel flores Flores, Ciento Cin· a la apreciable fallecida. . 

.cuenta córdobas, (~ 150.00) mensuales. 3o.- Comisionar a los senores, Dr. Enri· 
c )-Srita. Zoila Córdoba flores, Doscientos que Castillo Masls, jefe de la Sección de E-

Córdobas (~200.00) mensuales. ducación Urbana; Profesor Fernando Garcia 
d )-Srita. Haydeé Zúniga Padilla, Ciento González, Inspector Departamental de Edu· 

Cincuenta Córdobas(~ 150.00) mensua· cación Pública de Managua y Profesor Pa· 
les. blo Hernández Ayerdif, jefe de Relaciones 

e )-Srita. Heydeé Guevara Gutiérrez, Cien· Públicas del Ministerio de Educación, para 
to Cincuenta Córdobas (lf150.00) men· que expresen a la familia doliente los sentí· 
suales. ' mientas de pesar de este Ministerio, y pon· 

2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de gan en sus manos copia del presente Acuer· 
ley, a partir del uno de Mayo recién pasado, do. · 
imputándose la erogación a la partida: 0802· Comuníquese.- Cópiese y Archivese.-
0207 (Pensiones y Jubilaciones del Presu· Pedro J. Quintanilla Ministro de Educación 
puesto General de Oastos vigente. Pública por la Ley, Fernando Valle Quintero, 

Comuniquese.- Casa Presidencial. - Ma· Oficial Mayor. 
nagua, D.N., 25 de junio de 1958. · LUIS --~========~~~
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la ley, Pedro j. Quintanills, SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No. 588 N9 16411-B/U N9 600I33-4 8.08 

El Presidente de la República, Onc• msnana quince A~osto próximo, en local 
Acuerda : este Despacho •enderá1e pública 1uba1ta ca11 y 10-

1 C d j b.I "ó J • • t lar ubicado• barrio El Calvario esta ciud1d, Hadan· o.- once er u 1 ac1 n, a as s1guaen es te: oriente, Trinidad Y Concepción león; ponien-
Profesoras del Departamento de Matagalpa, te, José Dolore1 Meléndez; norte, mediando calle, 
por sus muchos anos de servicio en el Ma.. Dolore1 Prado¡ 1ur, Saturnino Segura. La casa e1 
gisterio Nacional: paredes de taquezal, ladrillo cemento, mide cuatro 

varal y media de frente por treinlinueve de fondo. 
a )-Srita. Adelina Valle Somoza, Doscientos Véndeoe ejecución Banco Nacional "de Nicaragua 

Córdobas(~200.00) mensuales. contra Joaé Dolore1 Meléndez. 
b )-Srita Elvira Valle Somoza, Doscientos Oyense po1tur11 cubran principal de Quince Mil 

Córdobas("'200.00) mensuales. Noveclentoa Córdobu (4: 15.900.00), intereoeo 
• co1ta1. 

e) · Sra. Carlota Zelaya v. de Vllchez, Cien· Dado Juzgado Civil D11lrlto.-León, veinticinco de 
lo Cincuenta Córdobas (~ 150.00) men- Julio de mil noveclentoa clncuentlocho.-Ollvla 
suales. D4vila Reyeo, Secretaria. 3 3 

d )-S~ita. Francisca Grijalba Garcla, Cien lo No 1641:z-s¡u Np 600132_, 8.08 
Cincuenta Córdobas ( .150.00) mensua- Once inanana trece A¡¡01to próximo, en local eate 
J~ Dcfp"ho vcaderíie p~bllu 1pb1et• flaca raí1tt(• 

1: 
·-! 

! 

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO Ofl~IAL 1783 

ubicada 1Ulo cl11 Fuentes•, denominada •La Lu· 
cha• de tre1clenta1 1e1ent1 m1nz1a11, cercada•, lin· 
dan: oriente, Cele1tlno Hernández y monte incul· 
to; poniente, l11ar1 Narv,ez y monte Inculto; nor· 
te, Celestino Hernández; y 1ur1 hacienda e La Cali· 
fornla•. 

Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Alberto Mod.n Narváez. 

Oyense posturas cubran principal de Treinta y 
Seta Mil Sei1ciento1 Veinticinco Córdob11 .••••.•• 
(4 36.b2S.00), tntereou y COllH. 

Dado juz11do Civil Distrito.-Le6n, veinticuatro 
de Julio de mil noveciento1 cincuentlocho. Laa diez 
dt la mañana.-Olivia Dávila Reyes, Srlo. 

3 3 

Np 16418-8/U Np 590030-4 8.40 
Tres tarde quince de Ago1to próximo, Local e1te 

Juzgado, 1ub11tár11e mejor poator, urbana La Con· 
cordia e1la jurl1dicci6n, con1l1tente 10J1r treinta V•· 
ra1 frente por cuarenta fondo que contiene casa de 
ocho por sci1 vara(. estos lindero1: oriente, TrAn1ito 
Altamirano; occidente y norte, callea públlca1¡ y 
Sur, juan Herrera y Kafael Tinoco. 

Ejecución Federico lópez Rivera a Bernarda Ri· 
vera de Tinoco. 

Ba1e remate do1clent01 córdoba1. 
Oyen1e po1tur11 lcgale1. 
Dado Juzgad Locil Civil.-Jlnote¡a, Julio velntt· 

trf1 mil novecientos cincueatiocho.-E. Zamora.
Ante m(: R. Rivera R., Srio. 

Coafonne:-jinotega, veinllcinco Jullo mil nove
ciento• cincuenta y ocho.-R. Rivera R, Secretario. 

. 3 3 

Np 16417-8/U N9 590031-4 8.00 
Tres tarde feintc Agosto corriente afto, 1uba1tari· 

se mejor po1tor local cite Juzgado, rú1tica llano 
de la Tejera, doce manzana• e1to1 lindcro1: orien
te, fr1nci1ca viuda de Ca1tro; occidente, Juan f. 
Outiérrez, Cele1tlno Rizo, Augela Luna, Juan Luna 
y Ouadalcpe Ca1tlllo¡ norte, camino comedio, Mar
co A. Blandón; y 1ur1 Juan f. Outilrrez. 

Ejecución: Angela luna a Juan luna. 
Oyen1e po1tura1 legalea. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Jlnote¡a, veinticuatro 

Julio mil noveciento1 cincuenta y ocho.-E. Zamora 
-R. Rivera R.1 Srio. 

Conforme. jlnotega, veinticuatro Julio mil no
vecientos cincuenta y ocho.•R. Riwra R.1 Secretarlo. 

23 

Np 16451-8/U Np 598067-4 6.48 
Once maftana doce Ago1to entrante, rematára1e 

urbana, 1ita barrio Candelaria Managua, Oriente, 
Carlos Lacayo¡ Poniente, Suce1tón franct1co Outié· 
rrez: Norte, Carmela Uriartc otro¡ Sur, Suce1ión 
franci1co Outlérrez otro, calle en medio. 

Ba1e: Ciento cuatro mil quinicnto1 c6rdoba1. 
Ejecución Mercedes Aubert de Cordero a Samuel 

Antonio H:eftazco Mendou. 
Oyen1e po1t11ra1 lerales. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Ma1aya, veintiocho Julio 

mil noveciento1 cincueatiocho.-Carlo1 Martfnez 
L., Srio. 3 3 

Np 16421-8/U Np 618548-'4 8.00 
Cuatro larde veinte de Ago1to próximo, 1uba1tá

ran1e local este Juzrado, casa y solare .. 1ituado1 e1 
ta ciudad Segunda Calle Norte, lindante: Oriente, 
Jorge Drcyfu1 y francl1ca Urroz; Poniente, ante1 
francisco Guerrero y Manuela Cardenal, hoy R•· 
miro Sánchez; Norte, Antonia' y Cella y te1tament1-
rla An1elmo Oarcla¡ y Sur, joaquln Solorzaao. 

Ejecutante: Trollo Sánchez. 
E1eculada: Oertrudl1 (Tula) Sánchn. 
Base: Trc1cientoa noventa mil córdobaL 
Oyente po1tura1 legaleL 
Dado Juz¡ado Se¡¡undo Civil del Dlolrllo.-Mana· 

¡¡ua, veinllocho de Julio de mll noveclenlo1 cincuen· 

llocho.-franco H. 8or¡en.- Joot! Alej. Saltnu 
C. Srlo. 3 3 

Np 16422-8/U N9 618547-4 8.00 
Diez de la mai'lana, vein1itre1 de Agosto afto co

rriente local e1te Juzgado Suba1tár11e inmueble ur
bano ubicad<. en la ciudad de Corinto, lindante: 
Oriente, linea férrea de por medio, la Babia del 
Puerto; Poniente, calle de por medio, solar llamado 
La California; Norte, predio de Juan aMercado¡ y 
Sur, el de francisco Mata Paniagua. 

B11e Po1tura1: cinco mil sei1ciento1 córdoba•. 
Ejecuta: Joté T. Saca1a a lné1 Baldizón de Riva1. 
D1~0 Juzgado Civil Dl1tr!to.-León, lrelnta de Ju· 

llo de mil novecientos cincuentlocho.-Olivla Dávl· 
la Reye1. Srio. 3 3 

Np 16450-8/U Np 618556-4 7.40 
Nuere antemeridianas veintiocho Alit;Olto corrlea· 

te ano, 1ub11tar,1e finca rústica do1clenta1 manza
na• 1uperficle, ubicada en comarca la1 Minita1, ju
ri1ticción Matigu61, Departamento Matagalpa, Hml· 
t1d1: oriente, Alfredo Membrefto, Exequiel Alvarez 
y Oilberto Oonzález; poniente, Domingo Calero y 
Carmen OutiErrez¡ norte, Domingo Calero y Canu· 
to Mcmbrefto; 7 1ur1 Vicente Heroández y Carmen 
Ouli~rrbz. 

Avolúo: Un Mil C6rdob11 
t jecucióo: Carmen Outlirrez a Antonio Oonzá

lez Martfnez. 
Oyen1e po1tura1 tirmino legal. 
Secretarla juzgado Local Civil.-Boaco, veintlo· 

cho de Julio de mil novecientos clacuentiocho.-
C. Calero R., Secretario. 3 2 

Np 16440-8/U Np 618555-4 7.20 
Once de la mai\ana del once de Agosto del co

rriente ailo, local este De1pacho remalará1e ocho 
anlllo1, oro y piedra y un reloj de mujer marca 
fero, quince rub(e1. 

Oyen1e po1tur11 leéale1. 
Ejecución: Velba Ca1tafteda de Morales contra 

francisco Morale1 Luadra. 
Dado en el Juz¡odo de lo Civil de Diotrllo de 

Managua, a Ja1 once y media de la m1nana del 
veintiocho de Julio de mil novectcnto1 cincuenta y 
ocho.-0. Carruqullla.-C. A. Reye1 O., Srlo. 

.3 2 

Np 16448-ij/U Np 618554-4 0.00 
Once de la mallaaa del trece de Agosto corrien

te, rematari1e al mejor po1tor Autobu1 1.Dodgc•, 
motor número T3382·0034, cha11i1 número CHS-
147604, modelo 1955, color verde, con placa C4205, 
1ci1 llantas en regular citado, diez a1lento1 todo en 
regular estado. 

Ejecución de Sara Maliano de Jiménez, ce1iona· 
ria de los derecho• lltlgloo de Rodollo Lacayo con· 
tra Lui1 Morales Martfnez. 

Oyen1e po1tura1 ca el local de e1te De1pacho. 
Dodo en el juzgodo Primero Civil del Diotrlto de 

Managua, a las ocho de Ja maftana del uno de 
Ago1to de mil novecientos cincuenta y ocho.-0. 
Carrasquilla.-Alberto Canales C., Srio. 

3 2 

N9 16447-8/U N9 605478-4 7.00 
Diez mai'lana catorce corriente, local este De1pa

cho rematará1e finca rústica urbana una manzana 
cabida, cultivada café co1echero con dos ca1a1 pa
jizas, una, la otra techó teja1 barro, limitada: orien· 
te, 1ur, l1abel Argüello; poniente, Coronado Ale
m•n y otro¡ norte, calle pública. 

Valorada: Mil Set1ciento1 Setenta C6rdoba1. 
Ejecución: Sara Maliafto de Jiménez a Marfa 

Nlcoya, Procopio lndale1lo y Joot! Candelario Jl
ménez. 

Juz¡ado Civll Dlotrlto~Jinotepe, uno Agooto mil 
novcciento1 clacuentlocho.-V. Romáa.-leóaida1 
Sáncbez, Srlo. 3 2 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 186 

Por primera vez cito y emplazo a los pro
cesados Emérito Hernández, de generales 
ignoradas y José Maria Hernández, de cua· 
renla y nueve anos de edad, soltero, agricul
tor y del domicilio del Valle de Las Zapatas 
de esta jurisdicción departamenlal para que 
dentro del lérmino de quince dias campa· 
rezca al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
homicidio cometido en la persona de Ellas 
Vargas quien fué de cincuenta y seis anos 
de edad, vecino del Valle de Las Zapalas y 
demás generales ignoradas bajo apercibi
miento de declararlo rebelde elevar la causa 
a Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veinticuatro dias de 
julio de mil novecientos cincuenta y ocho.
francisco Meléndez.Oómez.- Milciades Re
yes DM. Srio. 

1 

No. 146 
Se cita y emplaza por primera vez al pro

cesado ausente José León Toledo, de calida· 
des ignoradas en autos, para que dentro del 
término lle quince dlas comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones graves come· 
tido en la persona de Bias Téllez Picado, de 
veinticualro anos de edad, casado, agricul· 
tor, de la comarca de Tagua, de la jurisdic· 
ción de la ciudad de Santo Domingo; bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legales, elevar la causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerdá a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente; y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Juigalpa, veinticuatro de Abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-Rodolfo 
Oviedo Rojas.-fulg. Miranda M. Srio. 

1 

No. 170 
Por primera vez citase y emplázase al pro

cesa'do félix Cruz, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias 

comparezca a este juzgado a defenderse de 
la causa que se le sigue por ser autor del 
delito de lesiones cometido en la persona del · 
senor Danislao Olivas Cruz, de diez y ocho 
anos de edad, soltero, agricultor y residente 
en el Valle Las Pilas, jurisdicción de Pueblo 
Nuevo, de este Departamento,:bajo los aper
cibimientos de declararlo rebelde, elevar su 
causa a plenario y nombrarle defensor de o· 
licio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la oblig11;: 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito, Estelí, a los tres dias del mes de Ju· 
lio de mil novecientos cincuenta y ocho.
Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L 00819NO DI! NICARAOU& 
Se publica todo1 101 dia1, excepto 101 fe1tlvo1 

, • OFICINA Y ARCHIVO. 
Imprenta Naclonal-Tel~fono Np 37-71, 

Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Sa1crlpcl6a 
Por• la Repdbllcai 

Número del dla • 0.20 Por trlme1tre. • • 15.00 
Número retratado • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por me1 ••••.• e 5.00 Por allo • • • . e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre US• 6.00 
Por ano • • • e 11.00 

Por ta pu.bllcaclón de cll1E11 tre1 c6rdob111 por ca· 
da pul21d1 cuadrada de una b11ta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avt1011 edtcto11 cartele1 
y demi1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1e1n1 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primera• cincuenta palabra• y do1 cen
tavo• de córdoba por cada una de la1 excedentes; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaclonc1 stguiente1 
1e cobrari la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que se baga debe de envlar1e a 
cita oficina una copla solamente, con su re1pectiva 
Boleto Unlc1. 

Por una página, 1e1enta córdoba11 11 primera vez 
111 •lguiente1 por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Lo1 pagos anterlore1 serán hechos por medio de 
boleta 11.nica de entero. E.ita boleta 1e adquirir' en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
cela•, y en la1 demás parto de la República en la1 
Admtnistracione1 de Renta• o Agcnci11 fiscales, si 
si se tratara de edicto11 aviso• o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en la1 Admini1tracionc1 
de Rentas en 101 dcmá1 ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordeac 101 avisos, edicto• o 
c1rtclc1 lo1 rcmitiri junto con la boleta a 11 Direc
ción de cla Oaccta• para su debida publicación 
siempre que la boleta c1ti de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 cal0s1 el lntere1ado pre1cnt1ri o remitirá a 
la Dirección de •La Oacela• la pubUcación que de· 
101 bacer acomp1a1d1 de la bolela re1pectlva. 
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